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Tipo de Proceso Concordato 

Radicado  05001 31 03 004 2004 00118 00 

Demandante Álvaro Antonio Vélez Moreno 

Auto Sus Nro. 711 

Asunto Requiere nuevamente a secuestre para que rinda informe de su 

gestión 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Habida cuenta que el secuestre Doctor Diego Luis Castaño Vasco, no ha procedido tal como 

se le ordenó en auto del pasado 20 de junio de 2022, se le requerirá por última vez, so pena de 

las consecuencias disciplinarias y legales a que haya lugar, para que, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes, a la notificación de la presente providencia, se sirva rendir informe de su 

gestión por los meses que ha omitido el cumplimiento de dicha labor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

cc 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 15/11/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 072 fijados a las 8:00 

a.m. 

___________________ 

Secretaría. 
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